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está.u obligados el contratista Redescal 
Uzcátegni, ó sus. cesionar~os, á paga_r 
los derechos q1u, las Ordenanzas Mu-
1,i<:i¡,ales y leyes del Distrito Federal 
llefíalen {, l<Jmpresas de ignal naturaleza, 
xi ae prolongare, como se indica en el 
artículo siguit:nte. 

Art. 26. El preseute contrato, al cual 
se le tijaráu tambiéu u~ez y ocho n~eses 
míis de plnzoJ contados desde el cha de 
.\,ll aprobación por el Concejo Municipal. 
para. dar principio íhlas iustalacio_n~s 
de la, Empre~o, y ,leclararse al serv1c10 
del púl>lico, será prorrogable por ~el.Jo 
6 más aiios, tlespués tlel lapso est1pu
la1lo eu el artícnlo 25, con los1mismas. 
cou<licioues, 6 con las modificaciones 
que mut,uameute convengan las partes 
co11trata11tes; y abarcará ;basta la po-
1,lación de Sabana Grande, {f ~ea pa
rroquia ele El Recreo, y cualquiera. otra. 
de las seis for{nieas restantes, i:;i sus 
morndores lo exigieren así. 

Art. 'J7. Et üoncejo Municipal del 
Distrito Federal, 110 hará concesión igual 
á la estipulada en este coutrato, A nin
guna otra pe1·sona. ó Compañía, duran-
1 ~ el término ·fijado por los artículos 
24 y ~o. . 

Art. 28. El presente contrato podrá 
ser traspasado á cualq uiera otra perso
na 6 üompañía, previo aviso a l Con
Cf'jo 1\1unici})nl del Distrjto Federal; y 
cualqmer duda ó controversia. que, eu, 
su iuterpretación y cumplimiento se sus
citaren, serán resueltos por los T ribu
nales del mismo Distr ito; y no ~erán 
nunca, por ningún motívo ni respecto, 
causa de re1•lamaqiones internacionales. 

Hechos dos ejem1'l.ares de un mismo 
tenor, á un solo efe1!to en Oaracªs, á 
v.einte y nueve de abril de mil ocbo
ciéntos uoveuta. y seis.- P. Ooll Otero. 
- Redeacal Uzcátegui.-El Secretario ac
ciilental, Eleazar · .F. González. 

6492 
Ley d~ elecciones 5 de 111ayo de. 1896. 

El Oon·g reso <le los Estados U niclos de 
Venezuela, decre~: 

TITULO PRIMERO 

DE LAS ELECCIONES PAR.A PRESID.E...~
TE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA. 

Art. 1 º La elección de P.resi(\e~te de 

los EstA.dos Unidos de · Venezuela. se 
hará cada ct\atro años, como Jo determi
na la Oonstitución de la Re¡,ública y 
con artoglo á las disposiciot1es <le In. pre
se,1te Lt-y. 

SECCIÓN Pltp.IRRA 

De los co11tisios JJOpufa.res 

Art. 2" Quince '1ías autes del fijado 
para reunirse la Asambl~a ó CO?,Ji_cio po-
pular la primera an tondad c1v1l del 

' • - 1 /, Mnuicipio ó p_arroqu_1a Reua ar' <L _por car-· 
teles y por la 1mprent~, _st ft~ere 
posible, la plaza ó lagar publico, s~ 110 

l.Juuiere plaza, cloude hayan de reumrse 
los ciudada,11os para r.omponer la mbn
oiona<la Al:!amhlea y excitará á los veci
nos á, concurrir al acto, en el día y 1.Jor,1, 
indicados. 

Art. 3'? A las 8 a. m. del día prime· 
I't) de setiembre de cada año qne prece
da. al primero (le un período constltu
cionol, se reuniráu cu asaJ?l_)l~a popular 
eu la plaza de cada l\1nmc1p10 ó pano
quia, los cin<ladauos vecinos de él, ma
yores rle veinte y un afio~, . con el ti11 
ele no¡nbrar )¡1, J unta Inspectora de laR 
Inscripciones y del Sufragio. 

Art. 4? Al encontrarse eu el lugar y 
á la hora indicados, quince · cincladanos 
por lo menot!, el~giráo _á. pres'enci~ d-, 
la pr imera autoridad c1v1l <lel u11smo 
Municipio, que presidirá la elección, u no 
de ent re ellos para que presi da la Asam
blea. popular que ha de noml>ra.r la Juu
ta de que habla el articulo anterior. 

.Art. 5° Constituida la Asamblea, 
proqederá. á elegir cinco Vooales princi
p ales que ~ompondrán la Junta Ins
pectora. de le,s_ I nscripciones y del Su
fragio, y además cinco Vocales supl~n
tes. L a. elección se hará por votación 
11omi11al y púb~~a, recogida y publicada. 
por dos escrutadoi:es que el Director de
s ignará. 

.Art . 6? E l ciudadano que obtenga hL 
mayo"ía rela tiva de los votos de la 
Asamblea;;será el primer Vocal, y así se 
lloolarará. De segundo Vocal qae(l.a rá 
elegido de hecho ,el ciudadano que en 
la· elección del primer V ocal siguió {~ 
éste en número de votos. P ara. el ter
cero · y cuarto Vócáles se ol,?serva.rán las 
mismas :reglas qu& para. la .d~ión del 
primero y segun<lo, y será qmnto Vocal, 
el que , obtenga. fa mayoría. relativa. -~ 
·nuevo ~qtipio, ·Et. mismo p,rocet\l· 

Recuperado de www.cidep.com.ve



352 -

miento se seguirá en la. elección de los 
Vocales y suplentes. ' 

Si en cnalquiera de estas votaciones 
rm;ulta.re empate, se resolverá in11acn
lando las papeletas con los nombres de 
los que hayan aparecido empatados -en 
mayor Húmero de' votos, debiendo mos
trarse al p6blico las papeletas antes de 
insacularlas, y se hará sacar una de 
ellas por un ciudadano de los 110 compren
didos en el empate; el nombre qne apa
rozca e11 esta papeleta será el elegido. 

Art. 7° Todo lo que se haya hecho 
¡;e consignará con el resultado de la 
votación en nna acta que levantará el 
Presidente de la Asamblea, en dos ejem
plarei;, qne firmará en unión de'los Vo
cales elegidos qne estén J)reseutes y se
pan leer y escribir. 

Dc, estos ejemplares se pasará n110 a 
Ar.1hivo dol Registrador del Distrito 
respectivo, quedando el otro para entm
~arlo ,í la Junta Inspectora ele h\s ins· 
1:ripcionfls y clel suf'riagic,, 

BI mismo día de 1a elecci6n de los 
Vocales f\e le¡¡ comunicará su norubra
micnto _por el Director, tanfo á los prin-
1:ipa.Jes como ll los suplentes. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De las J11nta.s Inspectoras de las ins
oripdone.~ y del sufragio 

.Al't. 8" El día 2 de setiembre á. las 
1~ del día, se reunirán los Vocales prin
cipales, siu necesidad de convocación, 
en un local céntríco del poblado del Mt1-
11icipio, y eligiendo de su seno y ¡lor 
mayoría aus.olnta lle votos, Presidente, 
Vicepresitlc.lllte y Secretario, deola.rarán 
<Jne queda así instalada la Junta Ins-
111.:ctom ,le la sinscripciones y del sufra
gio. 

.A1 t. 9"' lustahHhL hv Jnuta queda 
abierto ol lapso de las inscripciones pai:~ 
todot'l los. ,,ecinos del .!\fuoicipios. Este 
la.pso durará. ocho días, á. contar desde 
In, in~t.a.lacióu inclusive. · 

A rt. 10. Eu el · mismo día.' 'convocará 
por carteles, que fijará ·en los lugares 
wás públicos del Municipio y por- la 
prensa, donde· se~ posible; á. todo~ los 
ciudadanos vecinos del Municipio ó p¡l¡: 
r1·oqui1L y mayores de veinte y un años, 
para qne concurran á ínscribirse· ~ los 
Registi:.os de safragantes, designando al 
efecto el local de sqs sesiOQet'I, Y. dete_i:-

minando. las horas de inscripción, que 
será,o desde· las 8 a. m. hasta fas 4 
p. m. 

Art. 11. La Junta al.,rirá. dos Regis
tros: uno para extender las _inl.\cripciones 
que se hagan, y el otro, que se extenderá 
en orden alfabético,en que fil apellido pre
celia al nombre bajo el un.mero que ten
ga cada inscripción en el"Registro nu
mérico. 

Art. 12. Diariament-e, al termiuar la 
inscripción, la Junta fijará. en la puerta 
del local dondA esté nmoida, una ·lista 
alfabética ele los ius~ritos en ese uia, 
firmada p·or el Presidente y los Vocales .. 

Art. 13. Cada una ele estns li11tas 
permanecerá expuestá al público duran
te el día, pero por la tarde se gnarclará 
con toda seguridad para volverla á co
locar en la maíiana del día siguiente. 

Art. 14. Las sesiones de la Juuta se
rán permant>ntes durante las horas tija
das por esta Ley. 

Art. 15. Al faltar uno 6 mú,s Vocales, 
por excusa ó innsisteucia á las sesiones 
de la Junta, los r~stantes llamarán al 
suplente ó suplentes que han de reem
plazarlos; y si éstos se excusar-en ó 
dejaren de concurrir oportunamente, la 
Junta. noml>rar{i el vecino ó vecinos que 
füesen ner,esarios para llenar las vacan
tes, haciendo constar esta circunstan
cia, con expresión de la ho1·a, en el 
neta que levantará y de la cual remitirá 
copia al Registrador del Distrito res
pectivo. 

Art. 16. Para los efect.os de la ius
talación, podrá la Junta constituirse con 
tres de sus miembfos, convocando los 
dos restantes inUMildiatameote. Si éstos 
se excusaren ó uo concurrieren lós 
principales ni los suplentes, quecla.odb 
la Junta reducida á uno ó dos miembros, 
éstos insacularán y sacarán poda suer
te un . número triple ele los puestos que 
haya que llenar; cou el nombre de los 
ciudadanos que hubiesen obtenido res
pectiya.me~1te mayor número de votos en 
la elección de la Asamblea y si no .los 
hubiere completarán el número desig
nado con vecinos <le! Municipio ó pa
rroqui_a. 

Art. 17. El dfa en_ c)ne la Junta cie
rre los trabajos d-e la inscripción que 
será el 9 de setiembre á las 6 p. m., r«r
mitirá al Registrador del ,unicipio 6 
á la primer~ aqtp.ridad civil tl~l lugar, 
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Ri uo hay RegistrlMlor, · noa copia auto
rizada por todos · sus miem bros1 del 
regíAtro numérico y otro del alfabético, 
cooservan,lo loa originales en su pocler 
¡,am los dfas ele su votaoí6u. -

No podrá Eter reéhazado ningún ciu
dn.dano que Re presente á inscribirse eu 
el registro- ele sufragan~s, sino cuando 
lrnl,icntlo qnien se opouga á la. inscrip
ción, pruebe que el jndividuo no tiene 
los comlicit,nes· reqniriclas para J1orl~r 
votar. 

Art. 18. La Junta 110 podrá funcio-
11ar con menos ele los cinco miembros 
(Jue la debeu ·constituir y sin que llene 
los <los registros tle que habla esta 
Ll'y. 

SIWCIÓY TEltCERA. 

pe las votaciones 

Art. 19. El 10 · de setiembre á las 6 
n. m. se volverá á reunir la Junta Iuspec
.tora do las inrripciones ccn el objeto de 
recibir los sufragios de tollas las ciuda
danos i11scrit.o:1, y permanecerá reunida 
basta: las 4 p. m. en que snspeoderó. su 
trabajo para recomenzarlo el otro dfa 
i\ las mismna 6 ,-... m., y a.sí contin11a1·á 
hasta el tercer clfa en qne se cerrará la 
votnción. 

Art. 20. Las seRiooes de las Jun.tns 
ser(tn permanentes durante ostos tres . 
días do que habla la ley. 

Art. 21. Coutitnida la Junta inspec
tora eu el Jugar_ señalado para · su·s se
siones, el Presidente anunciará eu alt11 
VOZ que va á comenzar la .votación. 

Art. 22. En h\ emisión <lel vót.o se 
observarán las siguientes r~glas: 

1 • El ciudadano que se preseute á 
vot.nr dirá su nombre y apellido y el 
lugar de su domicilio~ y pre11enta.rá ~u 
seguida. la · pa1>eleta que contenga el 

· nombre del - individuo 1>or quien sufra-. 
gr. para Presid~nte d!c\ Ja ·Repúbl_icA. 
Ln papeleta. será. r.ecibid'a. por uno de 
108 V ocares, qnien la introd~cj.rá_ en la 
urna. 

2~ Este vote?, que es secreto, irá. es
c:rito sin abrcv.iáturl' ni oorreooiQJles.eo 
la referida p~.ekta, hr cual a.e pteseo-
tru:á dobl~ del Jllod<t. que. nQ pued3 , 
leer$e so, oon.~nid.o. 

3ª Sj no bastar,e ' una. Ul'Da para reei: 
bir los votoe se emplea~ -c~antas- v.t~ 

TOMO XVIU-45 

nas sean necef?arias al efect.o; . pero 
para hacer uso de ellas d~be . cons,ta_r 
uó· ser posible depositar' ·más _ votos en 
frrs primeras que llenas del todo, se fae 
irá sellando y numerando para abriFlas 
al acto del escrutinio. · 
- Art. 23 . .. Abierta fa votación á. las 6 
ll.. m. en cada uilo 'de Jos tres días se
ñalados al efectQ se Sl\{>pendorá en los 
dos primeros _áJas 4 p. ro •. y en el último 
tlía s~ cerrara á esa misma hora qne se 
prórrogará. por unl\ más, si hubiere en 
el local ciudadanos qne no hayan vota
do ann y pneda,n hacerlo. 

Art .. 24: Ningún ciudada110 p~drf\ dar 
más de un voto ])ara calla ele9ción y 
sólo ·votará, ~11 el Municipio de que es 
vecino ó en eLde sn actual residencia, 
si uo fuere posible vot,ar en el de sn 
domicilio. 

Art. 25. Ningún cindadauo puede e·x
c~arse de desem!)eñar él empléo de 
Vocal de la Jnota Inspect.ora .de lns 
Inscripciones y del. sufragio por ser car
go consejil, á m~nos de asistirle impedi·
meuto físico. 

Art. 20. Por excusa justificada ó fal
ta de concurrencia de uno 6 más Voca
les, los restantes llamarán al suplente 
o suplentes respectiyos, según el orden 
de su el~cción ;. y ·si el número de éstos 
se 11gotare ó no concurrieren, los . Vo
cales presentes nombrarán el vecino ó 
vcciuo~úe fueren -necesnrios parn llenar 
las vaca.nteO así lo harán constar eu 
el acta respectiva. 

SECCIÓN CUARTA 

Del es9.rutinio 81!. los ![unicipios 

.Art. 27. La.; Juutas Inspectoi:a.s de li~ 
Jus_cripcioues y de1 sufragio llevaráu .n1l 
libro de a.ct¡\s que se encabezará CO_I! la 
de instalación, y en él asentará.u _diaria
mente, bajo la fü:ma de todos lote ~ oca
les, la correspondiente á cada sesión. de 
sus. trabajos .. 

Ait. -.28. -Al snspén,lerse la votación 
en-l_os dos: prjm~rQS días, se._ computarán 
los vot.os que_ con~ngan · las urnas por 
Jas listas de los 'ciud°-ad~nos qne hubie
ren snhagadQ, -y e-sto JJ'ii~mo se ~ara\ el 
tercer dfa én qne se cierre le vótacíon, 
observándose al · efooto las ... reglas Q!l6 
siguen: 

1 ª Previo anuncio del Pr~jd~nto dt> 
la J .úuta Ins~>~t..o'rti . <l~ : las hi&ei.'~i<>: 
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ues y del sufragio, de qne va á · ¡>roce• 
derse al escrutinio del sufragio y á 
preseuciade todos los ciudadanos que. es
tuvieren allí, se irán apriendo sucesiva
mente las urnas y coutanclo los votos 
s in abrir las papeletas. 

2• Se cuidará de ir separando aque
llas papeleta:;, que por circunstancias 
fáciles de apreciar á la vista 6 con el 
i-irnple tacto, sean presumibles de con-~ 
t~11er más ele uu voto, pa~a examinarlas 
clC's¡,ués y resolver lo que convengan se
gún la Ley. 

311 So proceder{i al E>xamen de la vo
tación CQJ1trayé11dolo al de las papele
tas 110 separnclas. Al efecto i;e irá abrien
do cada pnpeletn unAi despnéR ae otra, 
y cerciorada l:i Jnuta del v.oto que 
contenga, el Presillr.nte la leerá 011 alta 
vo1. y los demás Vocales llevarán la 
cuenta en pliegos separados, que con
frontarán al terminar el exameu de la 
votación. 

4''. Si resultare que algnuns papele
tas estáu escritás co11 abreviaturas, co
rrecciones ó de cualquiera otro mo~lo 
irregular, se mostrarfl,11 al pueblo y seri\n 
desecbada11, haciónclose e~to mismo res 
pecto de nquellas que resnlten en blanco. 

5~ Abiertas y - examinada¡¡ luego las 
papeletas que se hubiesen separado de 
la cuenta y resultando infundada la pre
sunción {le contener más de un voto, se 
las incluirá en los votos válidos; si la. 
presu11ción füere fundada, sa desecharan 
tambión por el vicio tle que nrlolecen. 

actas ; :y de ca.da ona <le éstas, . sin 
excepción alguna, se pasa.rá ~u el mismo 
día copia certificada al H.egist.ro subal
terno para su archivo. 

.Art.. 31. A las ocho de la maña!'ª del 
tifa siguiente á aqnel en que term10a 1~ 
votación, la. Juuta Tnspcctora procedcnt 
e11 sesiórr pública. y perma.Mnte á prac
ticar el escrutinio grneral de los ~o~s 
-6 sea un resúm\!n de los escrntimos 
parcialrs hechos eu los tres uias de YO· 

tación el cual rcsnmeu se extende.rá en ' . act.a que será como sigue: 
En el Municipio l htl] á los tanto~ días 

del mes y año [ todo en letrns l, los rnfras
critos miembros de la. Junta lni;pectora 
de la¿Inscripcioues y del sufrngió, proce
dimos á hacer ol resumeu general de las 
votaciones fü~ este Municipio, emitidas 
eu -los tres días fijados por la Ley, Y he
mos eñcoutrado que han sufragado 
[tantos] ciudadanoR, número compt'en
dido deutro del respectiYo ltegistro de 
inscripción, que es el de [ta11tos], resu~
tando en con,set:uencia qne para. Presi 
dente de los Estados Unidos de Vcne
íluela obtnvierou: el cimhtda.uo ·N. N. 
[tank>s votos]; el ciudadano N. N. [tau tos 
votps], y asi de los demás que fuesen 
favorecidos, en orden decrecente. Esta 
actn, como las demás, será firmada por 
todos los Vocales. 

Art. 32. Del acta, {, que .se refiere e! 
artfculo anterior se compulsará.u cuatro 
ejemplares para distribnirlos asf: uno 
para la Junta escrntadom del Distrito, 
otro para la Asamblea electoral del Es
tndo, otro para la. Alta. Corte Fedeul; Y 
el ac~ matriz, que con todos los ~emns 
documentos de las elecciones se enviará al 
Registrador Subalterno del respectivo 
Distrito para que los conserve en el ar-
chivo. -

Art. 29. Terminado el examen de la. 
votación, se pondrá constancia. . de todo 
lo hecho en el acta del día, 011 la cual 
se registrará. el resultado expresán<lose 
en ella tanto, cu letras como en gua
rismos, sin abreviaturas y evitando co
rrecciones, el númoro de votos con qne 
catln ciudadano haya sido · favorecido. Art. 33. Cada Jnnta designará, por 

mayoría relativa, á uno de sus miembros 
Del acta ft que se refiere.este ar tículo, para componer la Junta qoe de~ hacer 

se fijará diariamente una copia en la el resumen de los escrutinios del Distri
pncrta del local de la Junta Inspectora to, y así se hará constar en el acta, expi
y se publicará también por la imprenta, diéndose· al V ocal designa.Jo al efecto la 
donde t.'Sto sea posible. Despüés que correspondiente credencial. Se elegirán 
el público se haya impuesto de esas co- .además dos suplentes J,or si resultare al
piaR qne se mandan fiji\r; se ten: · gún impedimento. 
drá cuidado ele guardarlas pára ex- Art. 34; Los ejemplal'es de los regis
ponerlas de nuevo al siguiente ·dfa. de tros y de las v0 ta.ciones á que se refiere 
votación, lo mismo que la de los días el aft\colo 32, serán envi~os en pJiei!OS 
rrnteriores. cerrados .y seJ.lados · -de manera que su 

.Art. 30. Todo acto de laJuuta. Ins- contenido n9 pueda ser extraído ni cam
pcctora, se consignará en el libro de biado eln ruptura ó alteracíón ele la cu-
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bierta, la. que será certificada y autori- el acta tle escrutinio de que debe ser 
zadn. por todos-los miembros de la Junta portador, la Junta pedirá clicha acta al 
Inspectora. Registrador respectivo, y obtenida. ésta, 

.Art,. 66. Del registro para la Junta S(' procederá á. hacer el eS"crutiuio con los 
escrntrulora <h-l Distrito, ser(~ portador Vocales presentes, y con las tres cuartas 
el Vocal de la Junta Inspectora desig- partes, por lo menos, de los registros. 
nado para componer dicha Junta. Las Art. 41. Se examiuarfln luego las 
actas, registro8 y demás · documentoB credenciales que acrediten el carácter de 
electorales, que han de enviarse al Re- cada Vocal,y enoontrándolas fehacientes, 
gistrarlor Subalterno respectivo para ser el Presidente lo declarará así. Hecha 
depositados en el archivo, se mandarán · esta declaratoria, los Vocales presenta
por primer correo en pliego certificado · ran á un mismo instante los pliegos que 
según lo dispuesto en el .articulo ante- contengan lo& registros de las votaciones 
rior, 6 por medio del Presidente de la <le sus respectivos Municipios. 
Junta, comunal, en donde no haya eF1ta- Art. 42. Estando en debida forma los 
fcta. pliegos/ contentivos de los 1·egistros, se-

Art. 36. Los pliegos que coutengan rán abiertos á preseucia de todos los ciu
los registros de las votaciones para. la dadanos que asistan al acto, y se hará el 
Asamblea elect;oral del Estado, serán resumen de tos votos escrutados en cada 
puestos en la más inmediata estafeta de ~unicipio. 
Correos, y comprobada la entrega con el Art. 45. Practicado lo dispuesto en el 
recibo certificad.o, que extenderá el res- articulo anterior, se levantará una actni 
pectivo administrador, y que para su en que conste todo lo hecho en aquella 
resguardo conservará el oomisionado sesión, registrando en ella con la mayor 
dicho. precisión y ~xactituJ, y en letras s in 

abreviaturas ni correcciones y también 
en guariStn()S saoados á la· columna do 
la derec~a, el número de votos que en 
todo el Distrito baya obtenido cada uno 
de los ciudadanos por quienes se haya 
sufragado para Presidente do los Estados 
Unidos de Venezuela. 

SECCIÓN QUIN'.l'A 

De/. resumen en los Distritos 

Art. 37. El 1 ° ,de octubre, á las dos 
de la tarde, se reunirán . en el local de 
las sesiones del Concejo Municipal, los 
Vocales designados para practica~ el 
resumen ele lQS escrutinios del Distrito. 
Al 110 ser posible la reunión en dicho 
local, podr6 efectuarse en cualquier otro, 
ha-cicudo constar esta circn1111tanci:r en el 
acta respectiva, prtWio aviso á. la pri
mera autoridad civil de la localidad y so 
pnulicación por la imprenta .. 

Ai-t .. 38. Si á, la hora fijada no estu
vie1:1t~a preseutes todos los Vocales, los 
qne hnyan asisticto tomarán las más acti
VlH~ medidas para lograr la concurrencia 
<le los deruás. . 

Art. 39. Si para el <lín. siogiente no 
s r. hubiere consegnido la concurrencia 
de todos los Vocales, se rennirá,n los pre
sent<.'s, y si su número forma las dos ter
ceras partes, por lo menos, de su t-0tali
cla<I, procederán á constituirse en Junta 
escrutadora del Distrito, eligienclo al 
t>fC:lcto Pre~ide11te, Secretario y <los es
crntiulores. · 

Art. -10. Si para ·01 día tercero faltare 
algún Vocal de los nombrados para for
mar la Junta escrubulora y, por tanta, 

Art. 44. Del a et.a á, que se refiere el 
artículo precedente, se compulsará, copia 
autorizada por todos los miembros de la 
Junta Escrutadora, y se enviará á la 
Asamblea electoral del Estado. 

El a-0ta original con todos los escruti
nios de lt,s· Municipios, sus cubiertas y 
demás papeles conducentes al a,cto, se 
remitirán en pliego sellado y Ct<rtificado 
por todos los Delegados, al Registro sn
l>alterno f'espectivo para qne F!e conser
ven on su archivo. 

Art. 45. Del ejemplar para la Asam· 
blea del Estado será portador el Vocal 
que la Junta Escrutadorn del Distrito 
designare al terminar el resumen de los 
escrutinios, y designará también dos su
pleutes para el caso de que al principal 
le sobrevenga algún impP.dimeut.o físico 
que lo imposibilite de con<:urrir, hacien
de constar en el acta tales nombramien
tos y expidiendo á, los nombrados sns 
respectivas credenciales. 
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TITULO SEGU~O 

DEL ESO.RUTINIO ELECTORAL DEL 
ESTADO 

Art. 4-0. El 1 ° lle novienibrc se l'en. 
nir{m en la capital_(lel Estado, á.. las ~de 
la tarde, en el local donde celebrá _sus 
sesiones la .Asam~lea Legi~lativa, todos 
los Delegados de los Distritos. 

Al no ser posible la reunión en dicho 
local,_ podrá efectuarse en t:ualquier otro, 
haciendo constar esta circunstancia en el 
acta respectiva, previo 1tvft10 á. la p-rime
ra autoridad civil de la localidad y sn 
1mblicación ·por fa i,nprenta. 

Al·t. 47. Si para. el día·r hora fljiiclos 
no concurrieren to(\os ·1os Delegados,· los 
que est,nviéron preAontes so instalarán 
cu comisión preparatoria, y towaráu las 
medid ns que fueren necesarias para obte
ner la asistencia de todos. 

Art. 48. Si err los tres días siguientes 
u? so hubiere coriseg~i<lo _ la concurren- . 
c1a de todos los Delegauos y están pré
sentes las d9s tercei·as partes dé su tota
lidad, procederán á co;1stityirse en 
A11amblea electoral lJel Estado, ~tigien.dó 
al efecto un Presidente, un. V1c~presi
do11te, dos Escrutacloret! y un Secrétario. 

Art. 49. Si á pesar de · io diÍipi°e~Jo 
en el artículo- anterior, uo couc11rrieren 
las clos terceras partes de los Dele~ádos 
elegi<lo·s, los presentes . podrán -elegir ve
cinos de la localidad que completen el 
número y soliciten las ·actas. de escruti
lliO que falten, pidiéndolas á. los registra
dores que las tengan entonces; y podrán 
hacer el escmtinio con las tres enartas 
partes de los registros. • 

Art. 50. Reconocido que se~ el ca.ra-e
ter de ca.da Delegado pc;>r la preséufoción 
que hará de sus credencial0$, que será.o 
exan11nadas por todos, se anunciará · por 
el Presi<lt1nte que va á practicarse el ts
c.rutiuio general de los vot-0s del Estallo 
paro la ~lección (lel Presidente de los ~s
tn<los Unidos de Venezuela-. 

Art. ól. Los Delegados exhibirán con 
juntn,mente, en la mesa del Presid~nte, 
los pliegos que contengan el resumep de 
la votación <le sus respectivos Dist.ritos, 
y se cerciorarán de si todos esos pliegos 
están en tlebida forma. 

Art. 52. A presencia de los ciu(lada
nos que asistieren , aquel acto, se abri
rán los pliegos-mencionados y . ee proce-

. deráo .. ~,1 seg-qid~ ~-por 101:1 . EaeruuulQre¡¡ á 
pr"aoticax: el eacrutiniQ gencra1 de loa vo
tos nor la lectura que do éstos hará <'n 
alta vo.r, el Secre~rio. 

A~t. &3. · .. Practic!Ó!o.. el escrntinio ge
·n-~ral, uñ.o d,e los EserutJ.\~ores lo. yubli· 
car.\., e;,mre~and~ el núJ!l~~-º _d~ yotos que 
cad,~. ~h1,da-dano hll-Y1!o o\)tem_do para, Pre-

~idente de lor:1 Estados Unidos <1e Vene-
zuela. , 
· Art: 54, Ef é&crntinio"géneral se füirá 
constár ~n l~D~ á_cta1 r de ella se 's_acaiíll! 
tr~s ejem1>lares autpr1zados poqodos les 
Deregacfos y ·an~ntfoados con el sello d~l . 
Registradoi: principal, los cuales serl\n 
distribuidos así: 

Un~ ·que ser.emitirá al Presidente del 
.OóngreS!-) Nacional {dos filies del articu
fo .64 d&-la. Coristifoción, otro.al Miilistro 
de Relaciones Iúteriores .Y ~tro al Pl'esi
dente de .la Alta Oorte F~deral, quedan
. do.el original del acta ~el escrutinio en 
poder del ~~sidenoo qe _Ja Asamblea 
Electoral, quien la depositarA, ·mediante 
recibo, en la Oficina principal de Registro 
del Estado. · . 

Al't. 55. Los pliegos para los fnncio
narios que ¡qenciona: el art(culo qµ,e pre
•:ede, irán SelHulos COll e'l mismo S~llO y 

· cer.ti6.cados sobre Ct?-bierta. vor ~l ~resi
dc11te y E$c~"t~.tádprés, y .serán . (jirigidQS 

. nor la Estafeta ·de correos en la forma 

le~tt, p,6 •. . tú µ,ggistrg_d_~ (ks . votacione_R 
del Distril;Q, Federa1

1 
~nstará rlel r1,sµ

m~q_gue ºpf~ét~ca,rá a .. J'n11t¡l. Escrutado
ra. constito:idá }?Or .. 1.-.s ;Deltigados de oatla 
párróqufa, de con"formic!ad con· el art,f~1lo 
31 de esta Ley. · 

TITULO T ER(}ERO 

DISfOSIOIONES GENERALES 

A1;t. 57.: •.. tas .. fiiutas Ináp-~ct-0r~s del 
· sufragio tienen derecho de pohcía. eñ .sos 
respectiyas. loc~lidatles y en sus inmedia
ciones para hacer ·guardar el ordeu1 
garaoti~an_do lá.s más _.ámplia li~~ta<l 
en aq~el acto por tnedi~as q~o füo1hten 
el acceso de los cindatláuos {~ dar .sus 
vótos. . 

Ed~ mismo ··deroolio se permite 'á las 
corporá.oiones escrutadoras de _ las capi
tales. de los Distritos y Asámbl~s Et:~
torales de los Estados para resguarUar 
los aet.os que deben ~pra<¡tiéar, de ·t.<><lo 
hecho que perturbe el ejercicio de sus 
foncioues. · 
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Art. 58. :.La,s órdenes qne tu\'lere1! qóe 
dictar los Cuerpos ~lectoraies á · qu_e si.: 
contrae el artículo precedente,.--serán in
mediatamente obedecidas por··todo& los 
e_mpleados _públicos, civiles y militacrs 
resi<le1.1teli. en · el lugBr _en ·que -actftan · 
dichos Cuerpos. . ' . 

:A.rt. 59. Niugún i11'dividuo poclrá lle
var armas de uinguua· especie áJos actos 
eleccio~arios, Y..al.llevarlas, · ~ualesqµiei:a 
que sean, le.1:1crán decomisadas e.n fu.erza 
de lns medidas que .dicte el Cuerpo· Elec
tornl que preside el acto. 

Art. (iO. Será califica¡la da rebelión 
toda. amena.za ó demostración alarma11to 
que se l\iciere, sea con armas ó sin ellás, · 
parn disolver los ouer.pos electorales é im: 
pedi1· las elecciones. 

Art. 61. También ser~ juzgado con
forme ni Código J>enal todo el que en. 
el lugar designado para fu!1ciqnar tas 
Asambleas popnlares pre~en(lao.. disol
verhi.s con pE>nclencias, algazaras ó de 
otro _modo, ¡\ flfl <~e que sean ineficaces 
sus actos. 

At·\, 62. Se establece por regla gene
ral: que para los delitos, .faltas é infrac
cioues, que se·cometieren en asuntos elec 
cionari_os, se nplicarán las ·· drsposioiones 
del C6digo Penal; y .respecto de los éasos 
no .pre,1jstos en é l, serán aplicables las 
disposicioue~ - análogas ·c1e las Leyes· que 
en materia de eleccioneij rijan en cada 
localidad. ~ 

Art. 6.':3. La compcteucia para. instruir 
y co_nocer en lóA juicios que há_y~n de 
segm_rse por los wotivos e:x.presádos en 
el artículo preced~ute, se .determ'íoará 
por al Código de Pl'oceclimionto Cri
minal. 

w 

h.lmer'ías Coi:p'oracioñes Elootorates et; 
'álqoiler .del loéal, ornas, pa.p.el y .-deoiás 
.enseres d(' -escritorio, lo mismo q n~, coa
lcsqoiera ótros gastos qú~ sean iudis
,pensablés, será.u sufragados poi" los res
pectivos Gobierno~ de toa Estados, sien
dq (Je_ber de las autoridades públicas res
pectivas q.iCtar en oportunidad las provi
dehéias ue'cesarina n.l efecto. 

.Art. 67. Óua.ndÓ se· cometa algún lH'
cho de los euunciaclos en el articulo t, -(, 
que ~feQoo la validez de algún escrutinio 
elecci~nari6, se diotaran ·por el Cuerpo 
Es1.1rutador que lo adviertu. lás providen
cias m~s eftca~es para conMer la verdad, 
bien acudiencro á.los d~niás ejemplares 
que seg6n esta ley se má-ndan p_asar (• 
distintos funcionaries, ó á cnnlqnier otl'O 
medio fehaciente. · 
. Art. 68. Sj por amenaza¡:¡, demoi.trn
ción alarmante ó cualquier otr,o motivo 
llegare á interrumpnirs1,1 ·algún ac~o elc<:
cionario, qµedará subsistente lo qno ~e 
llaya practicacló bast,a, el. rnomeut-0 de la 
. interrupción y así se hará constar eu el 
acta, con los pormenores mfis indiApeoRa
bles pMa fijar lo be~bo hasta alfí; conti
nuando el acto tA.u luego .r.omo desapA.
r0zca el motivo de la iutorrupción. 

A.rt .. 69. Si los hec:lws á qne s_e retlere 
.el artículo anterior cansare'u una pe1-tur
l.ación del orden público, también queda
r4 en suspenso ~l 11roceso eleccio1mrio 
basta qu.e se restablezca la 11ormnlidatl 
donde ha.ya sido alterada. 

A~L 6!. Los Ciu(h\<lanós qne ej¿rzan 
funciones públicas eleccionarias son res
ponsables de los . delitos 1 faltas- que eo
metau como tafos .empleados, sea. por 
falsiftcaoioues, snpla11tacioues-de sellos ó 
documentos coucernientes á las· eleccio
nes ú C?tros h~cbo_s 1:1~mej¡.t,utes, y queda- · 
rán su Jetos á las prescripciones der Códi
go .Penal, COlitra los qne vÍÓlart la fe pú
blfoa y privada. 

§_ único. En- los casos eQ qtu: la elec
ción sea _retardada por tos hechos re
feridos en este . artículo y· en el anterior, 
cuaooo ll~gue á hácerse la elección, se 
levantará un acta expresáudo todas las 
circunstancias del oaso; y . de esta aot:. 
i:ie- sacarán cúatro copias y se rel)litirán 
·a1 -Pre&ide1rte del · Congreso, al de la A.1-
.ta Oo1·te Federal, al Ministro de Rela
ci'ones Ii1teriorés y al 'Registrador del 
Estfido .. téspec'tivo': ,. 

· TÍTULO CUARTO . 

.ÓE LÁ NULHü.o DE L-AS 'elLE001oj.Es 

Art. 65. . En la niisma.· respousabilidad 
iocurr~ el funcionario que. niegue 1\ las 

_A9;3mbléas y demás Corpol'a<}i~es ·eJ~. -
~rales el anifl_iQ ,9-_ue. ne~eai~'lÍ'en . p~r_á 
reD>:oyer·.)os ~?ét~nlos <l.~~J!e ópoñg~ 
al hl5re e,Jerc1m9 de·sns' func1oue.s. · 

A.rt. oo.· ~ ,nstot/que- ·ténga_n-'C)lie 

Art. 1'0. Hay nuli<Ja,r en las , eleeoio-
o:es: . 

i~ . C1fanilo fos _a~tos..: eloctorales no 
·11e . pr.aétiqüen en los <lías · ¡jrescritos por 
esta ~y. _ . 
. :~ ~ ~uando ~r~ J.ónf~· _1o~p~ctoras .del 
_ Softagtó, las J 1mta! El!Cr.u-tacloras de loa 
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Di~trltos y tas Asambleas Electorales dbl 
E stado füocioneu con más ó menos de 
los miembros que les corre.sponden, ó 
forme parte de ellas algún suplente -.ó 
vecino qite no . haya si<lo llamado con
forme fL esta Ley. 

3" Ouaódo los actos electorales,se ha
yan pra.cticado fuóra del local destina
do al efecto, sin haberse llenarlo la~ for, 
malidades prescritas para el caso por es
ta Ley. 

4° Cuando aparezca mayor número 
1le votos que el ' número de ciudadanos 
ins<:ritos, ó aquel exceda de las dos 
terceras partes de ciudadanos que con
tenga la,. población del Municipio según 
el censo vigente. 

5Q Cuando se prueba que las vota
ciones ó los escrutinios son falsos ó 
apócrifos. 

Art. 71. Lit nulidad .de los actos elec
torales· a.recta únicamente á. las votacio
nes del ::'ilunicipio en que se haya co
metido_ la. infracción, ó al Distrito de 
que so baya alterado algún escrutinio 
6 al Estado en que se hayan cometido 
idénticas iufraccioue!'!. 

Art. 72. Touo ciudadano tiene dere
cho de intentar la nulidad de las elec
ciones cuando no se hayan cumplido 
los preceptos de esta ley. 

§ 1 ° Esta acción se iutent.ará respec
to de las votaciones de cada parroquia, 
dentro de los seis <lías siguientes al 
escrutinio respectivo. 

§ 2° Cnaudo la infracción se refiera 
{L los actos que practica.n las Juntas 
de los Distritos encargadas del resumen 
dt-1 los escrutinios de las parroquias, la 
acción de nulidad no podrá intentarse . 
siuo dentro de los diez días siguientes á la 
fe<;ha en qne so praeticó dicho re.sumen. 

§ 3° Cnando la acción teuga por olr 
jeto denunciar infracciones en la práctica 
del registro general de las votacioñes 
tlel I~stado, cometi<l~ á la Asamblea 
Elcct-0ral del Estado, ó J nnta escrutadora 

' en el Distrito Federal, podrá intentarse 
.dcutro de los 3) <lías siguientes á este 

¡ escrntiuio geueral. 
A.rt. 73. Cuando se intente la nulidad 

de las elecciones, el autor ocurrirá con 
la documentación que compruebe el 
hecho, ante la" Corte . Suprema del res
pectivo Estado ó del Distrito Federal, 
si se trata de los actos á que ~ refie
-~u los ¡)árrafos 1º r 2° del artículo 

&llterior; ó ante la Corte Federal, s i 
la aceión se contrae á los actos ele 
que habla el párrafo 3'! del mismo ar
tfoufo. 

Art. 74,. La acción de nulidacl tle 
las elecciones no :Interrumpirá ni suspen
derá los escrutinios que hayan de prac
ticarse conforme á. esta ley. 

Art. 75. En los juicios sob1·e nulidad 
los Tribunales competentes dictarán 
sentencia antes del día en que hubieren 
da practicarse los escrutinios á que per
tenecen lós registros acusados: consul
tando para. el efecto el término de la 
distancia, á fill' de que en los escru
tinios puedan incluirse ei Registro ó 
Registros que ño se anuleu. 

Art. 76. Es nnla tambié_n y <le ningún 
valor la votación hecha en individuos 
en quienes no co~curran las condicio
nes requeridas por la Constitución para 
ser elegidos ; pero estas acciones no 
podrán intentarse sino ante el Congreso, 
hasta el día. en que según el artículo 
64 de la Constitución, se reúna.u las 
Cámaras Legislativas para' hacer el 
escrutinio de las votaciones para Pre
sidente. 

Art. 77. Si el Congreso encontrare 
fundaua la nulidad, lo declarará así 
antes de practicar el escrutinio, y sólo 
contraerá el acto á los ciudadanos en 
qniene~ concnrrau las condiciones reque
ridas por la Constitución. 

Art. 78. No afecta. la nulidad de las 
votaciones, escrutmios ni ninguno otro 
acto electoral, la iuterrupción de ellos 
ocasionada por los motivos que expre
san los articulos 70 y 71 de esta L~y, 
por ser ~ndispensable prorrogar el lapso 
legal por el tiempo de la interrupción 
ó suspensión. 

TITULO QUINTO 

DE LAS PENAS 

Art. 79. "En los casos no previstos en 
la present.e Ley se observarán las prea
cripciones síguieotes con preforencia á. 
Jas que detP-rmiua la · última ¡>arte del 
articulo 62. 

Art~ -so. Los que sobornen á los miem-· 
bros de las asambleas populares, Juntas 
Inspectoras . de las · Ins~ripciones y del 
Sufragio, .Tontas Escrutadora.s.y · Asam
ble~ Eloo~ales, · serán penados por lí• 
autori~ad jodicial compet.ente .en confor. 
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mi<la<l con lo que se dispone sobre cohe
c~o en e\ \)ót\'lgo Pena.\. 

Art. 81. Los funcionarios públicos qne 
eUJ1ileeu su antorülad ó carácter oficial 
(111 netos qne teugan por objeto favorecer 
nlgúu bando político, coaccionar ó cohe
char á los fu11ciouarios electorales ó á los 
ci ndatlaoos, serán penados como lo dis-
110110 la Ley sobre cohecho eu el Có11igo 
J:'enal. 

Art. 82. Seráu juzgados como falsa
rios de c·onformidad co11 el Código Penal: 

l" Los que soliciten iuscribirse 6 con
curran á votar con nombres snpnestos ó 
después de ba,berlo hecho en otro Muui
c:ipio ó parroqu!á, 

~º Los miembros de las Juntas tilec
torales que incluyeren en los Registros 
11oml>res de ciudadanos que no se hubie
ren presentado en persona á votar; y los 
que l>OlTare11 é enmendaren los nombres 
u.e los ciudadanos en quienes se haya 
sufraga1lo. 

3° Los miembros <le las referidas 
Ju11tas lilectot;ales qtu::. alteren ele alguua 
manera los Regi1;tros de inscripción 6 
lo:s escrutinios diarios ó resúmenes de 
hts votaciones ó actas respectivas. 

4~ Los miembros de la. Asamblea 
lilectornl que resulten culpables de ha
ber r~tenido los Registros de los escru
tinio~, ó resumen de los Distritos y de 
haber omitido, sin justa causa., el escru
tinio de alguno de ést-0s. 

Art. 83. Tanto las Juntas Jnspecto
ns <le las inscripciones y del sufragio, 
como las Juntas Escrutadoras y Asam
bleas Electorales, que no remitan opor
tu uamente las inscripciones, escrutiuios,
rcl:lúmones y registros electorates, á los 
fu 11ciooarios qne deben hacerlo, sufrirán 
colectinlmeote una multa de cuatro
cientos bolívares; :Y si el culpable fuese 
sólo el Presidente, éste sufrirá solo la 
pena establecida. · 

Art. 84. Si las votaciones de algún 
.Municipio 6 parroquia se practicasen 
fuéra clel lugar que estuviere de autema
llO des tinado á ese tiu, sufrirá cada miem
bro de la. Junta la multa de doscientos 
bolív:n;es; y en osa -misma.. pen.a incnrri
ráu si practicasen las votaciones ó- los 
escrutinios fuéra de los días señllli,.<los 
por la Ley, sin causa. íustiflca.da. · - " 

Art. Só. Las Asambleas populares, 
Juntas Inspectoras de las Inscripciones y 

del Sufragio, Juntas Escrutadoras y 
Asamb\eas \1\ectora\es lle\ Ei.tM\o, ))O
dráu imponer penas correccionales á los 
ciudadanos que interrumpan sus . act?s, 
cou arrestos que 110 excedan de tres d1a_1:1 
ó multas equivalentes conforme al Códi
go Penal; y ¡,ara el efecto levan~aráu 
previamente nna <liligeucia sumaria en 
que consto la falta cometida, testificada. 
por dos ó más individnos de los presen
tes, que gocen de buen coucl!J_1to públi
co. 

.A rt. 86. Cuando por virttul de los ca
sos en qne haya de seguirse jnicio cri_111i
n1tl 1:1e practiquen diligencias sumarias, 
se pasarán éstas sin la menor ~il~<:ión 
al Juez á qnien competa sn couomm1ento 

Art. 87. Los Presidentes de las cor
poraciones, Juntas ó Asambleas expre
sadAS, compelerán á los miembros de 
ella á, cumplir sus deberes con multa ele 
veinte y cinco á, cien bolívares. 

Art. 88. Es hábil cnalquicr ciudada
no para acusar ante los Jueces compe
tentes á los que cometieren las faltns ó 
delitos en materia eleccionaria. 

Art. 89. Las rnnltas que se impo11ga11, 
serán aplicadas á los gastos de la ltJs. 
trnccióu Primaria. Popnlar del Esto.do 
respectivo, conforme i\, esta Ley. 

TITULO SY.XTO 

DE LAS ELECCIONES PARA. DIPUTADOS AL 
OONGRESO,ELEGIDOS POR EL DIS· 

1'RITO FEDERAL 

Art. 90. El Distrito Federa,l elegirá, 
los Diputados Principales y Supleotus 
que le correspontlaQ al Congreso. 

Art. 91. En todo lo ·que se refiere al 
procedimiento electoral, serít el mismo 
que se practique para la elección ele Pre
sidente d-e la República, con ra diferepci!l. 
de que abiertas las votaciones, el sufra. 
gante á la vez que lleve la papeleta en 
que vaya inscrito el nQmbre del ciudad)\· 
no por quien vota para Presidente de- la 
República, llevará, otro en- que vayan á 
su -rez inscritos los nombres de los indi
vidÚos por.quien.es vota para Diputados 
Principales y -Supl_entes, 

·Art. 92. Las- Juntas <le cada parro
quia del Distrito Federal tendráp_ por ae
para~lQ. Qtra urna en ljcunl se deposita
rán las x;eferidas _papeletas -en . que EIO. 
ooºt.engan los votos para Dipt'ltadós por 
el Distr!fí9 al ~ongr.eso, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Art. 93. Las Juntas al hacer el es
. cro·tiuio levantarán UllA. acta pOt' sepa.ri\- . 

<lo referente á. dichas.elecciones. 
Art-. 94. fa~ Junta E,scrntadora. gene

ral _del Distrito, qué se reunir~· en el ~a- . 
lóu del Coucejo Muuicipal1 hará el escru 
tinio ele la mt1hciona,la elección oon 

-,-ista de las actas remitirlas por las J uo
tns parroquiales, qne ~l efecto nombra
níu sos delegados ó éomisionados, como 
lo determina, esta·Ley. 

Art. 95. Vol'ificado el escru tiuio, . el 
Presidente de la mencionada Juutae.x:
tenderá las credenciales- á los ciudada
nos uombrados pam Diputados principa-
les y suplentes. · 

Art. 96. Bsta Junta remitifá al Con
greso Naéioual el acta. de escrut.inio de 
los votos para Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela. 

Art. 97. Se deroga la Ley de 23 de 
junio do 1893 sobre la mater1a. 

Dado eu el Palacio lJegislativo Fede
ral, {111 Carneas, á los 26 días del mes . 
de uhril de mil ochocientos noventa y 
seis.-Año 85" <le la.Ley y 38° lle la Fe- · 
derac1ón. 

El !'residente <le la üítmara. del Seua
llo,J. Oalca·íio .Mathie".-EI Presidente de 
la. Cámara de Diputado.q, Guillermo .Ra
míréz. 

El Secretario de lá' Oámara del Sena
,lo,. Ji'rancisc-o PimenteL.- El Secretia.rio 
tle la Oámara de Diputados M. Oaba-· 
llcro. · 

P1ilacio Federal, eu. Caracas, á. 5 de 
mayo tle 1806.-Año 83'.' <le la Indepcn
<~euéia y 38~ <le la. ·Federación.-Ejecú
tese y cuídese tle sn. ejecución.-J.oaquín 
<Jrespo.-Refrenda<lo.- El Minrstro de 
Uelaciones Interiores, J. JJ;-at1cisco Oat
tillo. 

6ti93 
R~soliwióu dt>,l Ministe:rio de Fo:mtJntq, 

,~e 5 <b; mayo de 1896, sob·re 7,atente 
de invenci61i del señor E<luar<lo Brct
dsch. 
Estados Unidos de Veuezuela.-Minis

terio de Fomeot-0.-=-Direcci6n de ~ique~ 
za Territoria.l . ..::..<Jaracas: 5 lle mayo de 
1896.-8$~ y 38~~Reshelto: 

O~nsiderada eu Gabí.ne~ la solicitud 

qu.e h'a <lirigid~ á este Despacho el ciu
dadano Eduardo . Braasc~ por 1~ mral 
solicita. patente ue inve:oción por ci-oco 
años pata, noa Máq_uina ,P._ara kac,er h~r
ma.i; de papel6n, y llanos como hau sido, 
los. requisitos de la Ley de la materia, 
el. ciudadano- Presidente ·de la ll.epúbli
ca ha tenido á, l>ieu acceder .á dicha 
solicitud, sin garantizar el Gobierno la 
exactitud, ni la utilidad ni la prioridad 
de la invención, eu conformidad con la 
Ley de 2 de junio de 1882. 

.OomuoíqueEie y publíquese.-Por el 
Ejecutivo NacioMl, .F. 'l'oata García .. 

6494 
Resoluci6n dtl M1.nisterio <le Pome11_to, 
--de 5 de mayo lle 1896, sobre título 

mi>ieto al . ci1tdadano Inocente Fer-
nánde.z. ~ . 

Bst:u]os U nidos de V enezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de -ll.ique
za. Territorial.- Caracas : 5 da rríayo 
de J.896.-85'? y 38°.-H,QSuelto: 

Lleuog como hau sido por el ciuda
dano Inocente FerQántl~, los roquisitos 
lega.les en la a.cosacióu qne ha heclto 
de una mina de oro denominada "Oan
delarita", situada en jurisdicción dol Mu
nÜ:ipio Gury, DistritQ. P\a.r, del Estado 
Bolívar, constante·de trescientas hectá
r~as; 1:iasta obtener el título provisorio 
de elta expedido por el Presidente del. 
predichoEsta_do con fecha cnA.tro <l~ ene
ro ele mil ochocientos noventa y seis; el 
P.residente ele la República, ha <.lispueate 
que se expida. al interesarlo el título 
detiuitivo de la. meociouada mióa, en 
conformidad con lo dispuesoo ' en al ar
tículo 46 · 1lel Código. do J\Iioas . . 

Comuníquese y p°i1blíquese, _-: P~r ~l 
Ejecutivo N,acional, F •. Tosta Gai·cía. 

6495 
Ac1Ur,lo il~ -la ('¼m,ara del, Simado, de 

5 de ·mayo de iS.96, que dispóiie la 
't-rasla.ci6n -al Panteón. Naeional. <le 
108'-restQS del Generai L.cón Onlína·. . . .. 
La Gámara del Senad·o de los "Esta.do.s 

·uoitlos tle Venezu·e1a, oouenla.: 
Art. 1? Eu cQnforthidad cou la. solici

tud co11tenida. en el Mensajé clel ciudada
no Presidente de la República, fe<¡lta<J~ e~ 
30- de abril último.,_ y-oon :e) artfoulo ~ 
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